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procidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas edu-
cativos para acceder a sus universidades, podrán acceder a la universidad espa-
ñola en las mismas condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba
de acceso (PAU).

Para poder presentarse a la fase específica, los estudiantes, deberán acreditar el
cumplimiento de los requisitos de acceso a la universidad en sus sistemas educa-
tivos de origen. Para ello, los alumnos deberán presentar la credencial emitida
por la UNED a tal efecto, o, en su caso, fotocopia del documento que acredite que
ha solicitado la expedición de la misma.

Si la resolución es favorable, la UNED expedirá la correspondiente credencial que
otorgará a su titular el derecho de acceso a la universidad española y tendrá va-
lidez a los efectos de admisión y formalización de matrícula durante dos años a
contar desde la fecha de su expedición.

Prueba de acceso para estudiantes procedentes de otros sistemas
educativos extranjeros

En el caso de los estudiantes que proceden de otros sistemas educativos no in-
cluidos en el apartado anterior y que deseen acceder en España a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado la prueba de acceso a la universidad que debe-
rán realizar estos estudiantes, será organizada por la Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia (UNED).

Quienes deseen realizar la prueba de acceso a la universidad lo solicitarán direc-
tamente a la UNED, en los plazos y forma que se determinen al efecto.

En el momento de formalizar la solicitud, se deberá acreditar, mediante docu-
mento expedido por el órgano competente, tener homologados los títulos ex-
tranjeros al título de Bachiller español. En defecto de lo anterior, se podrá
presentar un documento acreditativo de haber solicitado la homologación, en
cuyo caso los resultados de las pruebas tendrán carácter condicional.

A efectos de calcular la nota media del expediente académico del estudiante, la
solicitud deberá ir acompañada de las certificaciones académicas con las califica-
ciones correspondientes a los dos últimos cursos de las enseñanzas cursadas, con-
ducentes al título homologado al título de Bachiller español. Las certificaciones
correspondientes a los estudios cursados en el sistema educativo extranjero de-
berán estar debidamente traducidas y legalizadas. En el caso de no aportarse las


